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Líneas de Acción de la DGNNA 

1. Formular políticas y propuestas normativas. 
 

2. Fortalecer espacios de articulación para la formulación e implementación de 
políticas públicas. 
 

3. Generar mecanismos de información para la toma de decisiones.  
 

4. Generar mecanismo de protección de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes.  
 

5. Desarrollar capacidades para el funcionamiento de los servicios de protección y 
promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 

6. Promover la participación de las y los adolescentes en el diseño e 
implementación de políticas públicas nacionales y regionales. 
 

7. Gestionar proyectos que aporten a la implementación de políticas públicas. 
 

8. Implementar acciones de información y comunicación para la prevención y 
promoción de derechos de la niñez  y adolescencia.  
 

9. Informar sobre los avances en el cumplimiento de los compromisos 
internacionales.  

 

 

 

 

LINEAS  

 

 

 

 



EJE 1:  
FORMULAR POLITICAS Y PROPUESTAS 

NORMATIVAS 
 
 
 



LOGROS 

Se ha contribuido para que el país cuente con un marco de políticas públicas para la 
protección y atención integral de niñas, niños y adolescentes: Plan Nacional Acción por la 
Infancia y Adolescencia 2012-2021  

Propuesta de Programa Nacional dirigido a la atención de niños, niñas y adolescentes en 
situación de calle aprobado y en proceso de  implementación: Programa Nacional Llachay 
(Decreto Supremo Nº 005-2012-MIMP). 

Propuesta de ley que prohíbe el uso de toda medida correctiva que atente contra la 
integridad personal de las niñas, niños y adolescentes. Se encuentra actualmente en el 
Congreso de la República 

Estándares de calidad para Centros de Atención Residencial aprobado e inserto dentro del 
Manual de Intervención en Centros de Atención Residencial de Niñas, Niños y 
Adolescentes sin cuidados Parentales. 

Manual de Acreditación y Supervisión de Programas para Niñas, Niños y Adolescentes sin 
cuidados Parentales en el Perú aprobado. 



LOGROS 

Aprobación por las instancias técnicas del Ministerio de Economía y Finanzas de una meta 
en el Plan de Incentivos Municipales 2013 para la creación de DEMUNAS en 555 distritos 
del país (Nivel C: ciudades no principales con 500 viviendas urbanas o más) . 

Propuesta de Protocolo de atención interinstitucional de niñas, niños y adolescentes 
víctimas de trata de personas, explotación y abuso infantil. 

Propuesta de Resolución Ministerial y Directiva de elección del Consejo Consultivo de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

 



PRODUCTOS 

Propuesta de estándares de calidad en la atención de niñas, niños y adolescentes, para el 
servicio brindado por las Defensorías del Niño y del Adolescente. 

Propuesta aprobada del proceso de desconcentración de la Dirección de Investigación 
Tutelar en 03 departamentos del país. 

Se cuenta con una estrategia para recoger las experiencias exitosas en el Servicio de 
Defensorías del Niños y del Adolescente: “Concurso  sobre Buenas Prácticas en el Servicio 
de Defensoría del Niño y del Adolescente”. 

Propuesta dirigida a generar una política pública en la atención integral y recuperación de 
adolescentes rescatados de fuerzas armadas ilegales del VRAEM.  



EJE 2:  
FORTALECER ESPACIOS DE ARTICULACION 

PARA LA FORMULACION E 
IMPLEMENTACION DE POLITICAS 

PUBLICAS  
 
 
 
 



LOGROS 

 
Se cuenta con un espacio multisectorial de Comunicación Social encargada de la 
implementación de la Estrategia Comunicacional del Plan Nacional de Acción por la 
Infancia y Adolescencia, en el marco de la Comisión Multisectorial. 

 

Se cuenta con un espacio de articulación multisectorial para la implementación de las 
políticas públicas de protección y atención a niñas, niños y adolescentes institucionalizado 
y en funciones: Comisión Multisectorial para la implementación del PNAIA 2021. 

Se cuenta con un espacio multisectorial para la implementación del Sistema de Monitoreo 
y Evaluación del PNAIA 2012-2021, en el marco de la Comisión Multisectorial: SIMONE. 

Se ha constituido la Estrategia de Acción Social con Sostenibilidad para la implementación 
del Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia 2012-2021 en la Cuenca del Río 
Napo en la Región Loreto . 



PRODUCTOS 

Estrategia de Acción Social con Sostenibilidad para la implementación del Plan 
Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia 2012-2021 en la Cuenca del Río 
Napo en la Región Loreto:  
 
• Constitución de la Sub Comisión Especial de Seguimiento a la Estrategia de Acción 

Social con Sostenibilidad focalizando la intervención en la cuenca alta del río Napo 
que comprenden los distritos de Torres Causana, Napo y Mazán.  

 
• Constitución del Comité Local de Apoyo a la Implementación de la Estrategia de 

Acción Social del distrito de Torres Causana liderada por Alcalde Distrital con el 
apoyo de los Apus de 23 Comunidades Indígenas.  

 
Conformación de 6 nuevas coordinadoras provinciales de Defensorías Municipales del 
Niño y del Adolescente Aymaraes (Apurímac), Huaral, Barranca, Huaura (Lima), 
Ferreñafe (Lambayeque)  y Tacna;  y una Coordinadora del departamento de Loreto. 
 



PRODUCTOS 

Se viene participando en los siguientes espacios de articulación: 
• Comité Directivo Nacional por la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil – CPETI. 
• Comité Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso. 
• Grupo de Trabajo Multisectorial Permanente con contra la Trata de Personas.  
• Comisión Multisectorial de Promoción y Protección de la Lactancia Materna. 
• Red Nacional  por la Educación de la Niña Rural-Red Florecer. 
• Coordinadora Nacional Multisectorial en Salud – CONAMUSA.  

Se vienen dirigiendo los siguientes espacios de articulación: 
• Mesa Interinstitucional sobre Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal. 
• Mesa Interinstitucional sobre el Servicio de Defensoría del Niño y del Adolescente. 
• Comisión Multisectorial encargada de la implementación del Plan Nacional de Acción 
por la Infancia y la Adolescencia 2012-2020.  
• Comisión Intersectorial sobre Derecho al nombre e Identidad. 
• Mesa de Gestión de Riesgo, en el marco del PNAIA.  



EJE 3:  
GENERAR MECANISMOS DE 

INFORMACIÓN. 



LOGROS /PRODUCTOS  

Por primera vez desde la creación del Sector, se cuenta con una 
línea base de la situación de los Centros de Atención Residencial a 
nivel nacional, así como de la situación de las niñas, niños y 
adolescentes sin cuidados parentales  albergados en los Centros 
de Atención Residencial a nivel nacional.   

Ficha técnica para realizar la “Primera Encuesta Nacional sobre 
percepciones y prácticas de crianza en el hogar y en las escuelas”, 
que sería la primera línea de base sobre violencia hacia niños, 
niñas y adolescentes en el ámbito de la familia y la escuela. 
 

LOGRO 

PRODUCTO 



EJE 4: 
 GENERAR MECANISMOS DE PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES.  



LOGROS 

5,163 niños, niñas y adolescentes en presunto estado de abandono se les ha dictado una 
medida de protección, por acción de la Dirección de Investigación Tutelar. 

A la fecha se cuenta con 2 250 Defensorías del Niño y del Adolescente a nivel nacional. 
Existen  189 DEMUNAS provinciales, de 195 provincias existentes.  

439 niños, niñas y adolescentes se encuentran protegidos dentro de un entorno familiar, 
por acción de la Dirección de Investigación Tutelar. 

A la fecha, se cuenta con 22 regiones con Planes Regionales de Acción por la Infancia y 
Adolescencia. 

19 Casos concluidos sobre el tema de sustracción Internacional. 
44 casos judicializados en Lima y 24 en provincias en temas de sustracción internacional. 

Suscriben la declaración de principios sobre los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, 26 empresas de radio y televisión, instituciones publicas y de cooperación 
internacional, comprometiéndose a garantizar la efectividad de la aplicación del marco 
normativo sobre niñez y adolescencia.  



PRODUCTOS 

21 Defensorías han sido autorizadas para emitir actas de conciliación con título ejecutivo 
por el MIMP; además, se han autorizado 5 agencias municipales de Carabayllo y Ate. 

48 defensoras/es han sido acreditados como conciliadores extrajudiciales especializados 
en familia . 

105 Defensorías han sido supervisadas por el MIMP. 

252 Defensorías del Niño y del Adolescente se han registrado ante el MIMP durante el 
año 2012.  

Se encuentran  con acreditación vigente a la fecha 68 Centros de Atención Residencial 
(CAR) de los cuales 25 han sido acreditados durante el año en el 2012. 

Se cuenta con una propuesta de sistema de información del registro de CAR en proceso 
de implementación. 

Se vienen elaborando un sistema de información en línea para el registro de casos a 
nivel nacional de las Defensorías Municipales del Niño y del Adolescente (DEMUNA), 
que sería administrado desde los servidores del MIMP.  



EJE 5:  
DESARROLLAR CAPACIDADES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 



Primer curso virtual a nivel nacional sobre prevención del consumo de drogas para 
defensores del niño y del adolescente, el cual se ha hecho extensivo a educadores de 
calle y operadores de CEM e INABIF.  

Propuesta de metodología y módulo de capacitación para la intervención de las 
Defensorías del Niño y del Adolescente en casos de riesgos y desastres naturales.  

Guía de orientación de casos de niñas, niños y adolescentes con VIH, para la debida 
atención de estos casos por las Defensorías del Niño y del Adolescente  

Cartilla de orientación para la atención integral de niñas, niños y adolescentes con VIH, 
en los Centros de Atención Residencial.  

LOGROS 



PRODUCTOS   

14 cursos para defensores y defensoras, (12 básicos y 2  Especializados), 

contando con la participación de más de 463 defensores y defensoras (139 

hombres y 324 mujeres) en Paita (Piura), Cusco (Cusco), Oyón, Huacho, 

Lima Metropolitana (Lima), Ventanilla (Callao), Huánuco (Huánuco) , Tacna 

(Tacna).   

 

De ello hubo dos capacitaciones básicas dirigidas al VRAEM: Huanta 

(VRAEM-Ayacucho) y Satipo (VRAEM-Junín); y un evento formativo corto 

en Tayacaja (VRAEM-Huanvelica).  

Se cuenta con una propuesta metodológica para el diseño y formulación de 

Planes Regionales por la Infancia y Adolescencia. 



EJE 6:  
PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LAS Y 

LOS ADOLESCENTES EN EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS NACIONALES Y REGIONALES.  
 



LOGROS /PRODUCTOS  

14 Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes 
conformados a nivel nacional (1 regional, 5 provinciales y 8 
distritales).  

Resolución Ministerial Nº 617 modificada que aprueba el 
Reglamento de Consejo Consultivo, viabilizando la elección del 
Consejo Consultivo Nacional a través de un proceso 
participativo desde las regiones.  
 

LOGROS 

PRODUCTOS 



EJE 7: GESTIONAR PROYECTOS QUE 
APORTEN A LA IMPLEMENTACIÓN DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS 



  Ejecución del proyecto “Aprendiendo y Ayudando” :  
•Elaboración de 10 proyectos de inversión pública en infancia, por un monto total de  
9’734 116.68 Nuevos soles en Ayacucho Huancavelica y Loreto. 
•Guía conteniendo ruta metodológica para la formulación de proyectos de inversión 
publica enfocados a favor de la infancia en gobiernos locales. 
•Se constituyeron 4 centros de vigilancia nutricional y de estimulación temprana en 
Huancavelica y Ayacucho con asignación presupuestal del plan de incentivos 
municipales. 
•Creación de la red local de acción por la infancia en Santa Rita de Castilla-Loreto. 
•El proyecto se ha ampliado a los distritos de Torres Causana, Mazán y Napo (Loreto) 
por un monto total de € 688 708.00 euros hasta el 2016.   

Proyecto “Compartiendo experiencias de prevención y atención en trata de niñas, niños 
y adolescentes” aprobado, en el marco del fondo argentino de cooperación sur-sur, el 
cual se viene ejecutando. 

LOGROS 



PRODUCTOS   

•Guía metodológica del Proyecto Aprendiendo y Ayudando con actores 
locales: Alcaldes y funcionarios de Municipalidades de Ayacucho, 
Huancavelica y Loreto. 

  
•Informe Final del Proyecto Aprendiendo y Ayudando. 
 
•Sistematización de la experiencia con Gobiernos Locales para implementar 
políticas de atención en primera infancia. 
 



EJE 8: IMPLEMENTAR ACCIONES DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA 

LA PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE LA NIÑEZ  Y 

ADOLESCENCIA 



PRODUCTOS   

Ejecución de la campaña :MÁS CONTROL, MENOS RUTAS DE EXPLOTACIÓN. 

VIII Congreso de Defensorías del Niño y del Adolescente. 

Caravana por el Día del Niño, para la presentación de la propuesta legislativa 
que prohíbe el uso de toda medida correctiva que atente contra la integridad 
física y psicológica de niñas , niños y adolescentes.  

Festiniño 2012, en el marco del “Día del Niño Peruano” 

Instalación del Concejo Local de Apoyo a la estrategia de acción social con 
sostenibilidad para la implementación del PNAIA en la cuenca del Alto Napo. 

IV, V y VI Travesía de nado contra la violencia infantil y adolescente, realizadas 
en Lima, Iquitos y Puno respectivamente.  



EJE 9: INFORMAR SOBRE LOS AVANCES EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

COMPROMISOS INTERNACIONALES 



PRODUCTOS   

Propuesta para la actualización del Informe del Estado peruano sobre la 
implementación de la Convención sobre los derechos del Niño. 

Propuesta de informe sobre el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía.  

Propuesta de informe sobre el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en conflictos 
armados.  


